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BANCO SANTANDER MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MEXICO 

 

OFERTA PÚBLICA PRIMARIA DE [●] ([●]) DE TITULOS OPCIONALES DE COMPRA O VENTA EN EFECTIVO, CON 

EJERCICIO AMERICANO O EUROPEO, CON RENDIMIENTO LIMITADO, CON O SIN BARRERAS Y CON O SIN 

PORCENTAJE RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISIÓN, REFERIDOS A DIVERSOS ACTIVOS SUBYACENTES, 

MEDIANTE COLOCACIONES SUBSECUENTES EN HASTA 10,000 SERIES, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ACTA DE EMISIÓN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA PÚBLICA No. 44,552, 

OTORGADA EL 30 DE ABRIL DE 2026 ANTE EL LIC. PEDRO VÁZQUEZ NAVA, NOTARIO PÚBLICO No. 70 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Y EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN. EN LOS AVISOS DE OFERTA CORRESPONDIENTES SE 

INFORMARÁ EL MONTO DISPUESTO DE CADA COLOCACIÓN. LOS TITULOS OPCIONALES SE EMITEN EN LOTES 

DE [●] TITULOS OPCIONALES CADA UNO, TENIENDO UN PRECIO DE $[●] M.N. ([●] PESOS [●]/100 M.N.) POR LOTE. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA “DEFINICIONES”, DEL ACTA DE EMISIÓN, 

SE PODRÁN COLOCAR TÍTULOS OPCIONALES REFERIDOS A ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES A LOS 

INCLUIDOS EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN, SUS ACTUALIZACIONES Y AVISOS CON FINES INFORMATIVOS 

DIVULGADOS A LA FECHA, QUE CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS QUE SEÑALAN DICHAS DEFINICIONES. POR LO 

QUE EN EL AVISO DE OFERTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE SE INDICARÁ EL ACTIVO SUBYACENTE 

CORRESPONDIENTE, Y SE DESARROLLARÁ RESPECTO DE ÉSTE LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO I, 

FRACCIÓN III) INCISO C), NUMERAL 4, “EMISORA DE LOS VALORES DE REFERENCIA” DE LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE 

VALORES Y CUALQUIER OTRA QUE LOS SUSTITUYA O MODIFIQUE, SEÑALANDO QUE DICHA INFORMACIÓN 

FORMA PARTE INTEGRAL DEL PROSPECTO DE COLOCACIÓN Y SUS ACTUALIZACIONES EN EL ENTENDIDO QUE 

EN CADA ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO DE COLOCACIÓN SE INCLUIRÁ EL LISTADO ACTUALIZADO 

CONSIDERANDO DICHOS ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES. 

 

LOS ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES PODRÁN SER ACCIONES DE SOCIEDADES ANÓNIMAS INSCRITAS EN 

EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES O TÍTULOS DE CRÉDITO QUE REPRESENTEN DICHAS ACCIONES; GRUPOS 

O CANASTAS INTEGRADOS POR ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL O TÍTULOS DE CRÉDITO 

QUE REPRESENTEN ACCIONES DE DOS O MÁS SOCIEDADES DE LAS MENCIONADAS; ACCIONES, TÍTULOS 

EQUIVALENTES O SIMILARES A ÉSTAS O TÍTULOS REFERENCIADOS A ACTIVOS LISTADOS EN EL SISTEMA 

INTERNACIONAL DE COTIZACIONES; O BIEN, ÍNDICES DE PRECIOS ACCIONARIOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

DE MERCADOS RECONOCIDOS POR LA COMISIÓN. EL BANCO DE MÉXICO PODRÁ AUTORIZAR MEDIANTE 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL OTROS ACTIVOS SUBYACENTES ANÁLOGOS O SEMEJANTES A LOS 

ANTERIORMENTE CITADOS, CUANDO POR SUS CARACTERÍSTICAS CONTRIBUYAN AL ORDENADO DESARROLLO 

DEL MERCADO DE VALORES. 

 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

$ [●]  M.N. ([●] DE PESOS 00/100 M.N.) 

Número de Títulos Opcionales autorizados 

para circular. 

99,000’000,000 divididos en hasta 10,000 series. 

Fecha de oferta: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Tipo de oferta: Oferta Pública Primaria 

Plazo de vigencia de la Emisión: Significará hasta 30 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, el cual será el plazo para 

llevar a cabo la colocación de Series al amparo de la Emisión. 

Tipo de Títulos Opcionales: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha de Emisión de la Serie: 

 

Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha de Cruce: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha de Liquidación: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha de Registro en Bolsa: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha de Cierre de Libro: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha de Publicación del Aviso: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fecha(s) de Ejercicio: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Precio de Ejercicio Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Plazo de Vigencia de la Serie: Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie. 

Fuente de consulta de información:  Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie si los documentos e información de la 

Emisora de los activos subyacentes podrán ser consultados en la bolsa correspondiente o la página 

electrónica del Emisor. 

Descripción del Activo Subyacente y Datos 

Generales del Mismo: 

Se determinará en el Aviso de Oferta Pública de cada Serie.  





































































































































































































































































 
 

74 

 

En cumplimiento de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado valores, y exclusivamente para efectos de la opinión legal emitida en relación con el presente Prospecto, así como 
de la información jurídica que revisamos y fue incorporada en el presente Prospecto, el suscrito manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que a su leal saber y entender, la Emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás 
disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que 
haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

 

 
 

__________________________ 

Juan Antonio Martín Díaz-Caneja 

Socio 
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SERIE: [●] 
 
AMPARA: [●] DE TITULOS OPCIONALES  
 

 
BANCO SANTANDER MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO 

 
TITULO GLOBAL 

AL PORTADOR 
 
EMISION DE [●] ([●]) DE TITULOS OPCIONALES DE [COMPRA / VENTA] EN EFECTIVO, CON 
EJERCICIO [AMERICANO / EUROPEO], CON RENDIMIENTO LIMITADO, [CON / SIN] 
BARRERAS Y [CON / SIN] PORCENTAJE RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISION, 
REFERIDOS A [●] Y RESPECTO DEL MONTO QUE A CONTINUACION SE MENCIONA. 

 
El presente Título Global representa la totalidad de [●] ([●]) de Títulos Opcionales al portador de [compra/ 
venta] en efectivo con ejercicio [americano / europeo], con rendimiento limitado, [con / sin] barreras y [con / 
sin] porcentaje retornable de la prima de emisión, referidos a [●], correspondientes a la Serie [●] ([●]) de hasta 
10,000 (diez mil) Series en las que podrá dividirse la emisión, y que la Emisora podrá poner en circulación en 
cualquier momento durante el Plazo de Vigencia de la Emisión. Cada Serie podrá tener un número variable de 
Títulos Opcionales. 
 
Este Título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los Títulos Opcionales por dicha institución y la 
realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y 
que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito de 
valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida en la LMV. La Serie [●] de esta emisión 
cotizará en la [Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.] [Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.], 
identificada con la clave de pizarra “[●]”. 
 
Este Título Global lo expide Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México (el “Emisor” o la “Emisora”, indistintamente), cuyo domicilio social es el ubicado en 
Avenida Prolongación Paseo de la Reforma 500, colonia Lomas de Santa Fe, Ciudad de México, C.P. 01219. 
 
Los Activos de Referencia sobre los que se emiten los Títulos Opcionales se encuentran integrados por el (los) 
siguiente(s): 
 

NÚMERO Y 
TIPO DE 
ACTIVO 
SUBYACEN
TE 

Clave 
de 

Pizarra 

Mercad
o de 

Origen 

Nivel 
Inicial del 

Activo 
Subyacen

te (NIi) 

Ponderad
or (wi) 

Bolsa de 
Origen 

ISIN Moneda 

[________] [_____
_] 

[______
] 

[______] [______] [______] [______] [______] 

 
 
El listado de todos los Activos Subyacentes, incluyendo específicamente las denominaciones, claves de pizarra 
y demás información de cada uno de los Activos Subyacentes en términos de las Disposiciones, se encontrará 
previsto en el Prospecto. Asimismo, se incluirán en el Título correspondiente a cada Serie los datos de 
identificación de los Activos Subyacentes respectivos, en términos de lo dispuesto en la LMV. 
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No existe un criterio específico para determinar la conformación de las Canastas. En cada Serie la composición 
estará determinada por las condiciones de mercado y/o las necesidades de los clientes. 
 
Los contratos de licencia para el uso de la marca han sido debidamente celebrados entre la Emisora y el titular 
de la marca respectiva. 
 
DEFINICIONES 

Los términos con mayúscula inicial referidos en el presente que sean distintos de nombres propios o vocablos 
de inicio de oración que no estén expresamente definidos de otra forma, tendrán los siguientes significados, 
mismos que podrán ser utilizados indistintamente en plural o singular.  

“Acciones”: significan los títulos que representan parte del capital social de una sociedad anónima inscritas en 
el RNV o títulos de crédito que representen la titularidad sobre dichas acciones inscritas en el RNV, los cuales 
son colocados entre el gran público inversionista a través de la Bolsa para obtener financiamiento.  

Las Acciones que la Emisora podrá incluir como Activos Subyacentes, se encontrarán previstas en el Prospecto.  

Tratándose de Títulos Opcionales de compra referidos a Acciones de la Emisora, se mantendrán como 
cobertura las Acciones de tesorería o, en su caso, las Acciones propias recompradas que se señalen 
para tal efecto. Asimismo, tratándose de Títulos Opcionales de venta, se mantendrán como cobertura 
el fondo para recompra de acciones en cantidad suficiente para liquidar el precio de ejercicio 
multiplicado por el número de valores de referencia que amparen los Títulos Opcionales. 

“Acciones del SIC”: Significan los títulos que representan parte del capital social de una sociedad o títulos de 
crédito que representen la titularidad sobre dichas acciones y que se encuentren listados en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones.  

Las Acciones del SIC que la Emisora podrá incluir como Activos Subyacentes, se encontrarán previstas en el 
Prospecto.  

“Acta de Emisión”: Significa el acta de emisión de Títulos Opcionales que amparará cada una de las distintas 
Series que se emitan de acuerdo con el Activo Subyacente de que se trate.  

“Activos Subyacentes” o “Activos de Referencia”: Significa, según sea el caso, las Acciones o las Acciones 
del SIC, ETF’s o Canastas o bien acciones, títulos equivalentes o similares a éstas, o títulos referenciados a 
Acciones del SIC, así como Índices.  

Así como los activos análogos o semejantes a los anteriormente citados que el Banco de México autorice 
mediante disposiciones de carácter general para ser considerados como Activos Subyacentes.  

Los datos de identificación de los Activos Subyacentes correspondientes a cada una de las Series se 
especificarán en el título de la Serie de que se trate y se darán a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en 
cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV correspondiente a la 
Serie de que se trate.  

El listado de todos los Activos Subyacentes, incluyendo específicamente las denominaciones, claves de pizarra 
y demás información de cada uno de los Activos Subyacentes, se encontrará previsto en el Prospecto. 
Asimismo, se incluirán en el Título correspondiente a cada Serie los datos de identificación de los Activos 
Subyacentes respectivos, en términos de lo dispuesto en la LMV. 

“Agente Colocador de los Títulos Opcionales”: Significa la sociedad denominada Casa de Bolsa Santander, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México, en su carácter de intermediario colocador, en la oferta 
pública de los Títulos Opcionales. 

“Asamblea” o “Asamblea de los Tenedores”: Tendrá el significado que se le atribuye en el numeral 18 del 
presente título.  
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“Aviso de Oferta Pública”: Significa cada aviso de oferta pública de los Títulos Opcionales correspondiente 
a la Serie de que se trate.  

“Banco Santander” o “Banco”: Significa el Emisor.  

“Barrera”: Significa el valor monetario se indique en el título de la Serie de que se trate y se dé a conocer en 
el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la 
CNBV del Título Opcional correspondiente de cada Serie o en los casos en que no aplique se incluirá “No 
Aplica” (N/A).  

“Bolsa de Valores” o “Bolsa”: Significa, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., la Bolsa Institucional 
de Valores, S.A. de C.V., o cualquier otra bolsa de valores con concesión del Gobierno Federal otorgada en 
términos de la LMV, a través de la cual se lleve a cabo una colocación.  

“Canasta”: Significa el conjunto de dos o más Acciones, de conformidad con lo señalado en el artículo 66 de 
la LMV, mismos que se darán a conocer en el Prospecto.  

“CNBV”: Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

“Derechos de los Tenedores”: Tendrá el significado que se le atribuye en el numeral 4 del presente título.  

“Disposiciones”: Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores” publicadas por la SHCP a través de la CNBV el día 19 de marzo de 2003 
en el Diario Oficial de la Federación, según las mismas han sido o sean modificadas de tiempo en tiempo.  

“Día Hábil”: Significa (i) cualquier día en que las instituciones de crédito no estén obligadas a cerrar sus 
puertas ni a suspender operaciones, en términos de las disposiciones de carácter general que, para tal efecto, 
emita la CNBV, y/o (ii) cualquier día en que operen los mercados y bolsas de valores en las cuales coticen u 
operen los Activos Subyacentes de la Serie de que se trate, y/o (iii) cualquier día en que existan operaciones en 
la moneda de emisión y/o liquidación de la Serie de que se trate. Cuando se utilice en relación con las fechas 
de cualquier cantidad pagadera de los Títulos Opcionales cuyas obligaciones sean exigibles en Dólares o Euros, 
también excluye, y por tanto no se contará como Día Hábil, cualquier día en que las instituciones bancarias de 
la moneda de liquidación respectiva no estén abiertas para operaciones, de conformidad con su legislación 
aplicable.  

“Dólares”: Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 

“Emisor” o “Emisora”: Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del presente 
título.  

“Euros”: Significa la moneda de curso legal en la Unión Europea.  

“ETF’s”: Significa “exchange traded funds”, que son instrumentos financieros cuyo objetivo primordial es 
replicar el comportamiento de Acciones, Acciones del SIC, Índices, títulos representativos de deuda, o un 
portafolio referido a Activos Subyacentes que se encuentren listados en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones. 

Los ETF’s que la Emisora podrá incluir como Activos Subyacentes, se encontrarán previstos en el Prospecto.  

“Evento Extraordinario”: Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el numeral 16 del 
presente título. 

“Factor”: Significa el número positivo, negativo, cero o fórmula y/o condiciones que serán determinados por 
la Emisora y que se especifique en el título de la Serie de que se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta 
Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie 
de Títulos Opcionales correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No Aplica” (N/A).  

“Factor Monetario”: Significa un valor igual al Tipo de Cambio FIX o el que se determine conforme a lo que 
se indique en el título de la Serie de que se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier 
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documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales 
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No Aplica” (N/A).  

“Fecha de Ejercicio”: Significa (i) en caso que los Títulos Opcionales tengan ejercicio tipo Europeo, el último 
Día Hábil del Plazo de Vigencia de la Serie, en que se ejerzan los derechos que otorgan los Títulos Opcionales 
y (ii) en caso que los Títulos Opcionales tengan ejercicio tipo Americano, las fechas en las que se puedan ejercer 
los derechos de los Títulos Opcionales. Lo anterior, en el entendido que, en el caso de que cualquiera de las 
Fechas de Ejercicio señaladas coincida con un día inhábil, la misma se recorrerá al Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que dicha circunstancia se considere como un incumplimiento y, las mismas se indicarán en el 
título de la Serie de que se trate y dadas a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con 
información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.  

“Fecha de Observación”: Significan las fechas en las que se observará el Nivel de Mercado de los Activos de 
Referencia, indicadas en el título de la Serie de que se trate y dadas a conocer en el Aviso de Oferta Pública y 
en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos 
Opcionales correspondiente. En esta(s) fecha(s) se calculará(n) los Derechos de los Tenedores que se hayan 
podido generar, así como el Valor Acumulado. Lo anterior, en el entendido que, en caso de que cualquiera de 
las Fechas de Observación señaladas coincida con un día inhábil, la misma se recorrerá al Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que dicha circunstancia se considere como un incumplimiento.  

“Fecha de Observación de Barrera”: Significa la(s) fecha(s) en las que se tomará el Nivel de Mercado de los 
Activos de Referencia para determinar el valor del Indicador de Barrera, indicada(s) el título de la Serie de que 
se trate, o en los casos en que no aplique se incluirá “No Aplica” (N/A).  

“Fecha de Liquidación”: Significará respecto del pago de la Prima de Emisión, respecto del ejercicio de los 
Títulos Opcionales, y respecto del pago de Derechos de los Tenedores, la(s) Fechas de Liquidación que se 
indiquen en cada Título y se darán a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con 
información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente, 
en el entendido que, si cualquiera de dichas fechas no fuera un Día Hábil, se deberá recorrer al Día Hábil 
inmediato siguiente, sin que dicha circunstancia se considere como un incumplimiento 

 “Fecha de Oferta”: Significa el día que se indique en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento 
con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales 
correspondiente, en que se llevará a cabo una o varias ofertas públicas primarias de los Títulos Opcionales a 
través de la Bolsa.  

“Fecha de Vencimiento”: Significa el último día del Plazo de Vigencia de la Serie de Títulos Opcionales, en 
el entendido que, si la fecha señalada fuere un día inhábil, la misma se recorrerá al Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que dicha circunstancia se considere como un incumplimiento.  

“Grupo Financiero Santander”: Significa Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.  

“Indeval”: Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio de presente título.  

“Indicador de Barrera”: Significa un número que podrá ser igual a 0 (cero) o a 1 (uno). Su valor se 
determinará en función de una o más de las siguientes reglas, según se especifique en el título de la Serie de 
que se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave 
para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de los Títulos Opcionales correspondiente:  

Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) o en todas la(s) Fecha(s) 
de Observación de Barrera es mayor, menor, mayor o igual o menor o igual a la Barrera “Bi”, el Indicador de 
Barrera tendrá un valor de 1 (uno), de lo contrario tendrá un valor de 0 (cero).  

Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) o en todas la(s) Fecha(s) 
de Observación de Barrera es mayor, menor, mayor o igual o menor o igual a la Barrera “Bi” pero mayor, 
menor, mayor o igual o menor o igual a la Barrera “Bj”, el Indicador de Barrera tendrá un valor de 1 (uno), de 
lo contrario tendrá un valor de 0 (cero).  
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Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) o en todas la(s) Fecha(s) 
de Observación de Barrera es mayor, menor, mayor o igual o menor o igual a la Barrera “Bi”, el Indicador de 
Barrera tendrá un valor de 0 (cero), de lo contrario tendrá un valor de 1 (uno).  

Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) o en todas la(s) Fecha(s) 
de Observación de Barrera es mayor, menor, mayor o igual o menor o igual a la Barrera “Bi” pero mayor, 
menor, mayor o igual o menor o igual a la Barrera “Bj”, el Indicador de Barrera tendrá un valor de 0 (cero), de 
lo contrario tendrá un valor de 1 (uno).  

En caso de que en el Título de la Serie de los Títulos Opcionales no se especifique ningún valor de Barrera, el 
Indicador de Barrera tendrá un valor de 1 (uno).  

Los parámetros anteriores tienen carácter enunciativo, mas no limitativo, y podrán repetirse o no usarse. Se 
podrán emplear tantos Indicadores de Barrera como sea necesario. 

 “Índice”: Significa un indicador del desempeño del mercado accionario en su conjunto, que expresa un valor 
en función de los precios de una muestra balanceada, ponderada y representativa del total de las acciones 
cotizadas en un mercado, ya sea regional o global. Dentro de los Índices que se mencionan en el Prospecto, 
existen los nacionales, así como los de mercados internacionales reconocidos por la CNBV.  

Los Índices que la Emisora podrá incluir como Activos Subyacentes, se encontrarán previstas en el Prospecto. 

“LGTOC”: Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

“LIC”: Significa la Ley de Instituciones de Crédito.  

“Lote”: Significa el volumen mínimo de Títulos Opcionales a ejercerse que estará compuesto mínimo por [●] 
([●]) Títulos Opcionales conforme a lo que la Emisora determine en el Aviso de Oferta Pública y el documento 
con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales de que se 
trate. 

“LMV” Significa la Ley del Mercado de Valores. 

“Mercado de Origen”: Significa los mercados y Bolsas de Valores, en los que coticen o se publiquen los 
Activos Subyacentes, entre ellos se encuentran los siguientes: el American Stock Exchange, el National 
Association of Securities Dealers Automated Quotation, el New York Stock Exchange, el Australian Stock 
Exchange, la Bolsa de Madrid, el Euronext, la Borsa Italiana, el SIX Swiss Exchange, el London Stock 
Exchange, el Tokyo Stock Exchange, el Stockholmsbörsen, el Toronto Stock Exchange, la Deutsche Börse AG, 
el Hong Kong Stock Exchange.  

“México”: Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

“Nivel de Mercado del Activo Subyacente”: Significa el precio de cierre del Activo Subyacente “i” en el 
Mercado de Origen observado en su Mercado de Origen, en las Fechas de Observación y/o Fechas de Ejercicio 
que se indiquen en el título de la Serie de que se trate y se den a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en 
cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos 
Opcionales correspondiente. 

“Nivel Inicial del Activo Subyacente”: Significa el precio del Activo Subyacente, que se indique en el título 
de la Serie de que se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con 
información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.  

 “Peso”: Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos.  

“Plazo de Vigencia de la Serie”: Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el numeral 1 del 
presente título.  
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“Plazo de Vigencia de la Emisión”: Significa hasta 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de 
suscripción del Acta de Emisión, el cual será el plazo para llevar a cabo la colocación de Series al amparo de la 
Emisión.  

“Ponderador”: Significa el peso asignado al Activo Subyacente “i” contenido en el Activo de Referencia, y 
podrá ser un número positivo, cero o fórmula que se indicará en el título de la Serie de que se trate y se dará a 
conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión 
autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente. 

“Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión”: Significa el porcentaje de la Prima de Emisión que será 
retornable en la Fecha de Liquidación asociada a alguna Fecha de Ejercicio, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del Acta de Emisión. El Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión de los Títulos 
Opcionales de cada Serie estará indicado en el título de la Serie de que se trate y se dé a conocer en el Aviso de 
Oferta Pública correspondientes.  

“Precio de Ejercicio”: Significa el precio en efectivo, número y/o fórmula(s), que se indique(n) en el título de 
la Serie de que se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con 
información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente, 
en relación con el cual se determinarán los Derechos de los Tenedores.  

“Precio de Reembolso”: Significa el número positivo o cero que se especifique en el título de la Serie de que 
se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para 
la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.  

 “Prima de Emisión”: Significa el importe que pagarán los Tenedores de los Títulos Opcionales al Emisor, 
como contraprestación por los Derechos de los Tenedores que otorgan los Títulos Opcionales, de acuerdo a lo 
que se indica en el título de la Serie de que se trate y se dé a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier 
documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales 
correspondiente.  

“Prospecto”: Significa el documento que contiene la información relacionada con la emisión de los Títulos 
Opcionales.  

“Rango de Prima de Emisión”: Significa el importe entre 0.01% (cero punto cero uno por ciento) y 
1,000,000% (un millón por ciento) del Valor Inicial de los Activos de Referencia al cierre del Día Hábil anterior 
a la fecha de emisión de cada Serie de conformidad con lo señalado en el Acta de Emisión. La Prima de Emisión 
correspondiente a cada Serie, se especificará en el título de la Serie de que se trate y se dará a conocer en el 
Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la 
CNBV.  

 “Rango de Precio de Ejercicio”: Significa el precio en efectivo que será entre 0% (cero por ciento) y 
1,000,000% (un millón por ciento) del Valor Inicial de los Activos de Referencia al cierre del Día Hábil anterior 
a la fecha de emisión de cada Serie de conformidad con lo señalado en el Acta de Emisión. El Precio de Ejercicio 
correspondiente a cada Serie se especificará en el título de la Serie de que se trate y se dará a conocer en el 
Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la 
CNBV.  

“Rango de Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión”: Podrá ser entre el 0% (cero por ciento) y 300% 
(trescientos por ciento) y será el que se indique en el título de la Serie de que se trate y se dé a conocer en el 
Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la 
CNBV del Título Opcional correspondiente a cada Serie o en los casos en que no aplique se incluirá “No 
Aplica” (N/A), de conformidad con lo señalado en el Acta de Emisión.  

“Reglamento Interior de la Bolsa de Valores”: Significa el reglamento en vigor, emitido por la Bolsa de 
Valores correspondiente.  

“Representante Común”: Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como 
representante común de los Tenedores de los Títulos Opcionales o cualquier persona que lo sustituya como 
representante común, así como sus causahabientes y cesionarios.  
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“RNV”: Significa el Registro Nacional de Valores.  

“SEDI”: Significa el sistema electrónico de envío y difusión de información que a la Bolsa de que se trate, le 
sea autorizado por la CNBV.  

“Series”: Significa cada una de las distintas series que integran las emisiones de Títulos Opcionales, las cuales 
podrán ser emitidas por el Emisor en forma subsecuente.  

“SHCP”: Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

“STIV-2”: Significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores instrumentado por la CNBV.  

“Supuesto de Interrupción de Mercado”: Tendrá el significado que se le atribuye en el numeral 16 del 
presente título.  

“Tenedores de los Títulos Opcionales” o “Tenedores”: Significa las personas físicas o morales, que sean 
titulares de Títulos Opcionales, siempre que su régimen de inversión lo prevea expresamente.  

“Tipo de Cambio FIX”: Significa el tipo de cambio que determina el Banco de México para solventar 
obligaciones denominadas en Dólares, pagaderas en México.  

“Tipo de Cambio Inicial”: Significa uno o el tipo de cambio que se indicará en el título de la Serie de que se 
trate y se dará a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la 
inversión autorizado por la CNBV del Título Opcional correspondiente a cada Serie o en los casos en que no 
aplique se incluirá “No Aplica” (N/A).  

“Tipo de Cambio Final”: Significa uno o el tipo de cambio que se indicará en el título de la Serie de que se 
trate y se dará a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la 
inversión autorizado por la CNBV del Título Opcional correspondiente a cada Serie o en los casos en que no 
aplique se incluirá “No Aplica” (N/A). 

 En el evento de que se dejara de publicar el tipo de cambio referido se aplicará el tipo de cambio que se 
determine como sustituto. En caso de que no se diere a conocer dicho tipo de cambio sustituto, será el tipo de 
cambio que Santander México determine, mismo que se especificará en el título de la Serie de que se trate y se 
dará a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la inversión 
autorizado por la CNBV o en los casos en que no aplique se incluirá “No Aplica” (N/A).  

“Títulos Opcionales”: Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el numeral 2 del presente 
título.  

“Títulos Opcionales en Circulación”: Significa los Títulos Opcionales que la Emisora haya puesto en 
circulación en oferta pública primaria o en el mercado secundario.  

“Valor Acumulado”: Significa la suma de los montos acumulados de acuerdo a las fórmulas descritas en la 
Cláusula Décima Primera del Acta de Emisión, que se calcularán en la(s) Fecha(s) de Observación especificadas 
en el título de la Serie de que se trate y dadas a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento 
con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales 
correspondiente. El Valor Acumulado no superará un Valor Acumulado máximo de acuerdo a las condiciones 
que se establezcan en el título de la Serie de que se trate y se den a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en 
cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos 
Opcionales correspondiente. En alguna Fecha de Liquidación que el Tenedor se haga acreedor del Valor 
Acumulado, una vez que este haya sido liquidado, el Valor Acumulado volverá a ser 0 (cero), tal y como lo era 
al inicio de la emisión de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente. Esto no supone un impedimento para 
que el Valor Acumulado vuelva a generar un monto en el plazo restante de dicha emisión.  

“Valor Inicial de los Activos de Referencia”: Significa el valor o fórmulas de los Activos de Referencia que 
se indiquen en el título de la Serie de que se trate y se den a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier 
documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales 
correspondiente.  
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“Valor Observado de los Activos de Referencia”: Significan la o las fórmula(s), calculada(s) con base en 
el/(los) Nivel(es) de Mercado del Activo Subyacente observados una Fecha de Observación, conforme a lo 
establecido en el título de la Serie de que se trate, misma(s) que se dará(n) a conocer en el Aviso de Oferta 
Pública, en cualquier documento con información clave para la inversión autorizado por la CNBV de los Títulos 
Opcionales correspondientes. De manera enunciativa, mas no limitativa se podrá calcular este valor con base 
en una, alguna, algunas, o ninguna de las siguientes, según se establezca en el título de la Serie de que se trate 
y se den a conocer en el Aviso de Oferta Pública y en cualquier documento con información clave para la 
inversión autorizado por la CNBV de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente:  

𝑉𝑂 = 𝑉𝐼 ∗ (1 + 𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜); 

En donde desempeño podrá calcularse con alguna de las siguientes fórmulas:  

 

  

 

Dónde:  

VO=Valor Observado de los Activos de Referencia  

VI= Valor Inicial de los Activos de Referencia  

NMi= Nivel de Mercado del Activo Subyacente “i”  

NIi= Nivel Inicial del Activo Subyacente “i”  

NMz=Nivel de Mercado del Activo Subyacente “i”, observado en la Fecha de Observación z  

n=Número total de Activos Subyacentes contenidos en los Activos de Referencia  

wi=Ponderador i  

Ri=Rendimiento del Activo de Referencia i  

Las anteriores fórmulas se enlistan de manera enunciativa más no limitativa. 
 
1. PLAZO DE VIGENCIA DE LOS TITULOS OPCIONALES 
 
El plazo de vigencia de esta Serie de Títulos Opcionales será de [●] días, comprendido del día [●] de [●] de 
[●], al día [●] de [●] de [●] (el “Plazo de Vigencia de la Serie”). 
 
2. DENOMINACION DE LA EMISION 
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Emisión de 99,000’000,000 (noventa y nueve mil millones) de Títulos Opcionales de compra o venta en 
efectivo, con ejercicio americano o europeo, con rendimiento limitado, con o sin barreras y con o sin porcentaje 
retornable de la prima de emisión, referidos a diversos Activos Subyacentes, mediante colocaciones 
subsecuentes (los “Títulos Opcionales”), en hasta 10,000 (diez mil) Series. La denominación de esta Serie de 
Títulos Opcionales es [●]. Los Títulos Opcionales han quedado inscritos en el RNV, bajo el número [●]. 
  
3. MONTO DE LA EMISION DE ESTA SERIE 
 
El monto total emitido en esta Serie de Títulos Opcionales es de $[●] ([●] Pesos [●]/100). 
 
4. DERECHOS DE LOS TENEDORES 
 
Los Títulos Opcionales son documentos que representan un derecho temporal adquirido por los Tenedores a 
cambio del pago de una Prima de Emisión. Cada Título otorga a sus Tenedores el derecho de recibir del Emisor 
en efectivo mediante transferencia electrónica de fondos al Indeval, en la Fecha de Liquidación que 
corresponda, un monto que se determinará en función de lo siguiente (los “Derechos de los Tenedores”): 

1. [El derecho a recibir en la Fecha de Liquidación asociada a una Fecha de Observación y/o Fecha 
de Ejercicio según corresponda un monto calculado de acuerdo a las siguientes fórmulas:]  
 
[ 

i. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

((𝑉𝑂−𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖)∗𝐹𝑗 +𝐹𝑘)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑙)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

ii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

((𝑉𝑂 −𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖)∗𝐹𝑗 +𝐹𝑘)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑙)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒+𝑉𝐴∗𝐹𝑚 

iii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖 +𝐹𝑗)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑘)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

iv. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia ninguna, alguna(s), la(s) o 
en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖 +𝐹𝑗)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑘)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒+𝑉𝐴∗𝐹𝑙 

v. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
i:  

((𝑉𝑂 −𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖)∗𝐹𝑗 +𝐹𝑘)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑙)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

vi. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
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o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
i:  

((𝑉𝑂−𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖)∗𝐹𝑗 +𝐹𝑘)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑙)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒+𝑉𝐴∗𝐹𝑚 

vii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
i:  

(𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖 +𝐹𝑗)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑘)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

viii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
i:  

(𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖 +𝐹𝑗)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑘)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒+𝑉𝐴∗𝐹𝑙 

ix. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑇𝐼𝐼𝐸 +𝐹𝑖 )∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑗)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

x. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑇𝐼𝐼𝐸 +𝐹𝑖)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑗)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒+𝑉𝐴∗𝐹𝑘 

xi. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
i:  

(𝑇𝐼𝐼𝐸 +𝐹𝑖)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑗)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

xii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia ninguna, alguna(s), la(s) o 
en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
i:  

(𝑇𝐼𝐼𝐸 +𝐹𝑖)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑗)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒+𝑉𝐴∗𝐹𝑘 ] 

2. [El derecho a acumular en la Fecha de Liquidación asociada a una Fecha de Observación y/o 
Fecha de Ejercicio según corresponda un monto calculado de acuerdo a las siguientes fórmulas:] 
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[ 
 

i. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

((𝑉𝑂−𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖)∗𝐹𝑗 +𝐹𝑘)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑙)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

ii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖 +𝐹𝑗)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑘)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

iii. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

((𝑉𝑂 −𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖)∗𝐹𝑗 +𝐹𝑘)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑙)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

iv. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑃𝐸 ∗𝐹𝑖 +𝐹𝑗)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑘)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

v. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia en ninguna, alguna(s), la(s) 
o en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor 
o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑇𝐼𝐼𝐸 +𝐹𝑖 )∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑗)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 

vi. Si el Valor Observado del (los) Activo(s) de Referencia ninguna, alguna(s), la(s) o 
en todas la(s) Fecha(s) de Observación y/o Fecha(s) de Ejercicio es mayor, menor, mayor o 
igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i, y/o mayor, 
menor, mayor o igual, menor o igual que el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor i:  

(𝑇𝐼𝐼𝐸 +𝐹𝑖)∗𝐼𝐵+(𝑃𝑅𝑃𝐸 ∗𝑃∗𝐹𝑗)+(1−𝐼𝐵𝑖)∗𝑅𝑒 ] 

3. [Derechos especiales: La Emisora pagará en la Fecha de Liquidación asociada a una Fecha de 
Ejercicio y/o a una Fecha de Observación, según corresponda, lo que se defina según los siguientes 
parámetros. Los derechos especiales prevalecerán sobre los derechos mencionados en los párrafos 
anteriores y Valor Acumulado. ] 

 

 

Derecho 
Fecha de 

Observación 
Fecha de 
Ejercicio 

Fecha de 
Liquidación 

Valor Observado Factor Monetario i Derecho 

1       
2       
…       
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Los valores para esta Serie son: 
 
FACTOR 1:    [ . ]   
FACTOR [*]:    [ . ]  
BARRERA:   [ . ] 

INDICADOR DE BARRERA (IB): [ . ] 

PRECIO DE REEMBOLSO: [ . ] 

PONDERADOR “i”:  [ . ] 

FACTOR MONETARIO INICIAL: [ . ] 

FACTOR MONETARIO “i”: [ . ] 

TIPO DE CAMBIO INICIAL: [ . ] 

TIPO DE CAMBIO FINAL: [ . ] 

NIVEL DEL MERCADO DEL ACTIVO SUBYACENTE (NM1):  [ . ]  

RANGO DE PRIMA DE EMISIÓN:  [ . ]  

VALOR ACUMULADO MÁXIMO:  [ . ]  

 

5. EJERCICIO DE DERECHOS CORPORATIVOS Y PATRIMONIALES 
 
Los Títulos Opcionales no otorgan derechos corporativos de propiedad o patrimoniales sobre los Activos 
Subyacentes. La Emisora no estará obligada a ejercer los derechos patrimoniales o corporativos que confieren 
los Activos Subyacentes que haya adquirido para fines de cobertura y no tendrán responsabilidad alguna 
respecto de la forma en que los ejerza o deje de hacerlo. 
 
No obstante lo anterior, los ajustes técnicos a los Títulos Opcionales por pago de dividendos en acciones, 
suscripción, canje de títulos, split, split inverso, reembolso, escisión, fusión, así como por la compra y 
suscripción recíproca de acciones o por cualquier otro derecho que esté considerado en el Título, se efectuarán 
conforme a los procedimientos que la Bolsa establezca en su reglamento interior y en su manual operativo o 
por los aplicables en el Mercado de Origen. 
 
6. PRECIO DE EJERCICIO 
 
El [●]% ([●] por ciento) del Valor Inicial del Activo de Referencia, es decir $[●] ([●] Pesos [●]/100 M.N.). 
 
7. RANGO DEL PRECIO DE EJERCICIO 
 
Entre el [●] ([●] por ciento) y el [●] ([●] por ciento) 
 
8. PRIMA DE EMISION 
 
[$[●] ([●] Pesos [●]/100 M.N.)] [[●]% ([●] por ciento) del Valor Inicial del Activo de Referencia] 
 
9. RANGO DE PRIMA DE EMISION 
 

Entre el [●] ([●] por ciento) y el [●] ([●] por ciento). 

 

10. PORCENTAJE RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISION 
 
El [●]% ([●] por ciento) 
 
11. RANGO DE PORCENTAJE RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISION  
 
Entre el [●] ([●] por ciento) y el [●] ([●] por ciento) 
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12. FECHA O FECHAS DE EJERCICIO 
 
[●] 

13. FECHA O FECHAS DE OBSERVACIÓN DE BARRERA: 
 
[●] 

14. COBERTURA 
 
Con el importe de los recursos provenientes de la emisión, una vez descontados los gastos inherentes, la Emisora 
conformará un portafolio de cobertura que estará invertido, para cada Serie emitida, en instrumentos de deuda, 
instrumentos de renta variable, instrumentos financieros derivados y ventas en corto, que permitan a su 
vencimiento cubrir el importe retornable de la prima de emisión, en el entendido que dichos valores tendrán 
mayor calidad crediticia y su plazo no podrá ser mayor al de la vigencia o ejercicio de cada Serie.  
 
Los montos de inversión destinados por la Emisora para adquirir valores de renta variable e instrumentos de 
deuda y/o instrumentos financieros derivados serán aplicados para cada Serie en función de las características 
de la misma. En cada caso la Emisora invertirá en instrumentos de deuda el valor presente del Porcentaje 
Retornable de la Prima de Emisión y el resto será invertido en valores de renta variable correlacionados y/o 
derivados.  
 
La Emisora neutralizará al cierre del día, la exposición al riesgo de la totalidad de los Títulos Opcionales 
vigentes que haya emitido, conforme a lo previsto en el reglamento interior de la Bolsa. 
 
La Emisora mantendrá una posición contraria por cada Serie emitida de Títulos Opcionales invertida en 
acciones, canastas de acciones, futuros, opciones y valores correlacionados, que conformarán la posición delta 
contraria del portafolio emitido. Esta posición contraria tendrá como objetivo, cubrir en su totalidad (100%), la 
posición delta del total de Series de Títulos Opcionales colocados. En ningún caso, el Emisor podrá mantener 
en posición propia directa o indirectamente acciones o títulos que representen acciones de otras entidades 
financieras tanto nacionales como extranjeras ni del mismo Grupo Financiero Santander, para constituir la 
cobertura de los Títulos Opcionales 
 
15. MECANICA DE EJERCICIO Y LIQUIDACION  
 

a) En el caso de que los Títulos Opcionales otorguen Derechos a los Tenedores en una Fecha de Ejercicio, el 
intermediario financiero que actúe por cuenta del Tenedor estará obligado al ejercicio de los derechos 
conferidos, significando esto el ejercicio de los Títulos Opcionales. En este supuesto, el intermediario financiero 
correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio de los derechos que otorga el Título a su 
Tenedor. 

b) El ejercicio de los Derechos de los Tenedores que confieren los Títulos Opcionales, según la Serie de que se 
trate, podrán hacerse únicamente en la Fecha de Ejercicio correspondiente, siempre que no exista un Evento 
Extraordinario.  

c) En la Fecha de Ejercicio, el Representante Común calculará y dará a conocer a la Emisora por escrito 
(pudiendo ser vía correo electrónico), a Indeval, a la CNBV y a la Bolsa, a través de los medios que éstas 
determinen, el saldo total de los Derechos de los Tenedores que se hayan ejercido, antes de la hora y en la forma 
que Indeval y la Bolsa hayan determinado para la entrega de dichas notificaciones. Indeval recibirá de la Bolsa 
el Nivel de Mercado de los Activos Subyacentes, lo actualizará y procederá a calcular la liquidación. 

d) Al tercer Día Hábil posterior a la Fecha de Ejercicio de los Títulos Opcionales, se liquidarán los Títulos 
Opcionales en efectivo conforme a lo siguiente: 

i) Indeval realizará el traspaso de los Títulos Opcionales de la Serie correspondiente de las cuentas del o 
los intermediarios financieros que actúen por cuenta de los Tenedores de los Títulos Opcionales, a la 
cuenta del Agente Colocador con Indeval, y 
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ii) La Emisora deberá entregar mediante transferencia electrónica de fondos a Indeval, el importe de los 
derechos de ejercicio de los Títulos Opcionales, quien lo acreditará a la cuenta de los respectivos 
intermediarios financieros que actúen por cuenta de los Tenedores, los que a su vez lo acreditarán en la 
cuenta del respectivo Tenedor de los Títulos Opcionales por el que actúen. 

e) La ejecución de los derechos que otorgan los Títulos Opcionales se llevará a cabo fuera de Bolsa y se 
considerará realizada en ésta, siempre que sea registrada y dada a conocer al público conforme a lo previsto en 
el reglamento interior de la Bolsa. 

f) La Fecha de Ejercicio de los Títulos Opcionales, se determinarán para cada Serie y se indicarán en el presente 
título.   

g) Los Títulos Opcionales se denominarán y liquidarán en moneda nacional mediante transferencia electrónica 
de fondos al Indeval, de conformidad con lo establecido en el presente título, cuyo domicilio se encuentra 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México o en la 
dirección que el Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas. 

Indeval realizará las actividades que se señalan en el presente apartado, en los términos que se establezcan en 
el reglamento y manuales aplicables a dicha institución para el depósito de valores, Asimismo, todos los avisos 
que deban proporcionarse a Indeval conforme al presente título y Acta de Emisión deberán realizarse por escrito 
o a través de los medios que ésta determine. 
 
16. EVENTOS EXTRAORDINARIOS 
 

a) Si ocurriera un Evento Extraordinario, sujeto a lo establecido en el presente numeral, el Emisor solicitará a 
la Bolsa (con copia al Representante Común) la suspensión de la cotización en Bolsa de los Títulos Opcionales 
de la Serie en circulación de que se trate. El Emisor tendrá derecho a decretar la cancelación de los Títulos 
Opcionales en caso de que el Evento Extraordinario de que se trate subsista por más de 5 (cinco) Días Hábiles, 
en el entendido, que en caso de que el Eventos Extraordinarios cuente con un periodo distinto para subsanar 
específico, será aplicable dicho periodo. En caso de que el Emisor no haya cancelado los Títulos Opcionales y 
el Evento Extraordinario deja de existir, el Emisor podrá solicitar a la Bolsa (con copia al Representante Común) 
la reanudación de la cotización en Bolsa de los Títulos Opcionales de la Serie en circulación de que se trate. 

 
Por evento extraordinario, se entenderá cualquiera de los siguientes casos (cada uno, un “Evento 
Extraordinario”): 
 
1. Discontinuidad y Modificación del Activo Subyacente 
 
A. En el supuesto de que cualquiera de los Activos Subyacentes: 
i) no fuera calculado y difundido por el promotor correspondiente en su Mercado de Origen, pero fuera 
calculado y difundido por un promotor alternativo que resulte aceptable para el Emisor; o 
ii) sea sustituido por un Activo Subyacente alternativo, que el Emisor considere a su juicio, comparable 
con el Activo Subyacente original, que utilice una fórmula y un método de cálculo similares a dicho Activo 
Subyacente original, entonces, el Activo Subyacente calculado por el promotor alternativo o el Activo 
Subyacente alternativo, según sea el caso, se considerará que es el nuevo Activo Subyacente en relación con la 
presente emisión. 
 
B.  
 
(i) En el caso de que en, o con anterioridad a la Fecha de Observación el promotor y/o el Mercado de 
Origen introdujera algún cambio sustancial en la fórmula o el método de cálculo de dicho Activo Subyacente, 
o modificara el mismo en algún otro aspecto importante (excepto que las modificaciones previstas en la fórmula 
y los métodos aplicables se realicen para mantener el valor del Activo Subyacente ante modificaciones en su 
composición o capitalización así como por otros ajustes habituales),  o  
 
(ii) en el caso de que en, o con anterioridad a la Fecha de Observación del Activo Subyacente, el promotor 
y/o el Mercado de Origen dejase de calcular y difundir dicho Activo Subyacente, el Emisor determinará el valor 
del Activo Subyacente en dicha  Fecha de Observación usando la misma fórmula y el mismo método vigentes 
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que en la última ocasión que se calculó el Activo Subyacente, usando para ello únicamente los valores que 
componían el Activo Subyacente antes de haberse producido la modificación o discontinuidad (excepto 
respecto de aquellas acciones que hubiesen dejado de cotizar en el mercado de referencia). 
 
C. Si el nivel del Activo de Referencia que se encuentre publicado por el promotor y/o el Mercado de 
Origen en la Fecha de Observación del Activo Subyacente es posteriormente modificado y dicha modificación 
es publicada por el promotor y/o el Mercado de Origen,  dentro de un período de 30 (treinta) días naturales 
contados a partir de la fecha original de publicación, el Emisor notificará dicha circunstancia a la Bolsa, a la 
CNBV y al Indeval, a través de los medios que éstas determinen, así como al Representante Común por escrito, 
incluyendo la modificación del nivel del Activo de Referencia y las correcciones, que, en su caso resulten 
necesarias realizar como consecuencia de dicha modificación. 
 
En el supuesto de que hubiera que realizar un pago como consecuencia de la modificación al nivel del Activo 
Subyacente la parte obligada a realizar dicho pago lo deberá hacer no más tarde del tercer Día Hábil inmediato 
posterior a la fecha de dicha notificación emitida por el Emisor. 
 

D.  En caso de que se deje de proporcionar información de los Activos Subyacentes o dejen de estar listados en 
el Sistema Internacional de Cotizaciones y que sirvan de Activo de Referencia de la Serie en cuestión. 

 
2. Supuesto de Interrupción de Mercado 
 
Cualquier suspensión o limitación impuesta sobre la negociación (incluyendo entre otros, movimientos de 
precios que superen los límites permitidos por el promotor y/o el Mercado de Origen) durante la hora anterior 
a la hora de valoración de: (a) Acciones que supongan al menos la quinta parte de la composición del Activo 
Subyacente (medido dicho porcentaje en el momento inmediatamente anterior a dicha suspensión o limitación) 
en su mercado de referencia correspondiente para el caso de índices o (b) los contratos de opciones y futuros 
relativos al Activo Subyacente en el mercado relacionado y siempre que a juicio del Emisor, tal suspensión o 
limitación sea relevante a efectos del cálculo del precio del Activo Subyacente en la Fecha de Observación 
correspondiente (cada uno, un “Supuesto de Interrupción de Mercado”).   
 
Si se produce un Supuesto de Interrupción de Mercado se tomará como nueva Fecha de Observación el Día 
Hábil inmediato siguiente en que no se produzca un Supuesto de Interrupción de Mercado, salvo que se 
produjera un Supuesto de Interrupción de Mercado en cada uno de los 8 (ocho) Días Hábiles siguientes a la 
Fecha de Observación original, en cuyo caso, el Emisor determinará en dicho octavo Día Hábil, su estimación 
del precio del Activo Subyacente que hubiera prevalecido de no haberse producido un Supuesto de Interrupción 
de Mercado.    
 
En el caso de Índices dicha estimación se realizará de acuerdo con la fórmula y método de cálculo del Índice 
que estuviera en vigor inmediatamente antes de que tuviera lugar el Supuesto de Interrupción del Mercado, 
utilizando los precios existentes en el Mercado de Origen para las acciones que componen el Índice, y, si la 
negociación de alguna de dichas acciones hubiese sido suspendida o limitada sustancialmente, su estimación 
del precio que la acción correspondiente hubiera podido tener en el mercado de referencia de no ser por la 
mencionada suspensión o limitación. 
 
En caso de ocurrir un Evento Extraordinario podría variar el resultado del cálculo de los Derechos de los 
Tenedores que otorgan los Títulos Opcionales, en comparación con el resultado que se habría obtenido de no 
observarse dicho Evento Extraordinario. 
 
No se consideran Eventos Extraordinarios las suspensiones de los Activos Subyacentes que integran los Activos 
de Referencia, según sea el caso, que lleve a cabo el Mercado de Origen, derivadas de movimientos en sus 
precios en un mismo Día Hábil que excedan los límites permitidos por dicho Mercado de Origen. 
 
Por lo tanto el riesgo para los Tenedores de Títulos Opcionales se incrementará en términos de la poca o nula 
liquidez de los Activos Subyacentes, en caso de que ocurra un Evento Extraordinario. 

 

De darse un Evento Extraordinario, los Tenedores de los Títulos Opcionales no podrán ejercer los Derechos de 
los Tenedores que otorgan los Títulos Opcionales en tanto subsista tal Evento Extraordinario. 
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En caso de que se actualice un Evento Extraordinario, el Emisor comunicara a los Tenedores de los Títulos 
Opcionales, mediante el SEDI  que existe un Evento Extraordinario, en cuyo caso, los Títulos Opcionales que 
hayan sido afectados por el Evento Extraordinario serán cancelados en la fecha en la que se señale en la 
comunicación enviada por el Emisor.  Dicha notificación incluirá también el monto que será pagadero a los 
Tenedores de los Títulos Opcionales y la fecha en la que se realizará dicho pago.  

 

El pago será el equivalente a los Derechos de los Tenedores calculado el Día Hábil previo al que haya ocurrido 
el Evento Extraordinario de buena fe por el Emisor de conformidad con el último precio mid-market publicado 
de los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen antes de que se diera el Evento Extraordinario. Asimismo, 
el Emisor tendrá que dar aviso al que se refiere el párrafo anterior, a Indeval por escrito, a la Bolsa a través del 
SEDI y a la CNBV a través del STIV-2 o a través de los medios que éstas determinen, así como al Representante 
Común por escrito, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se cancelen los títulos 
opcionales, con los datos señalados en el párrafo anterior y describiendo cualquier ajuste que pudiera 
presentarse para la liquidación de los Títulos Opcionales. 

El Emisor informará a los tenedores sobre la ocurrencia de un Evento Extraordinario de manera pública y 
gratuita a través de su página de internet: www.santander.com.mx 
 
17. REPRESENTANTE COMÚN 
 
Para representar al conjunto de Tenedores de Títulos Opcionales, la Emisora designa a Monex, Casa de Bolsa 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, la que por conducto de su apoderado acepta el cargo de representante 
común y los derechos y obligaciones que dicho cargo confieren en el Título, así como en la LMV. 
 
El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la LMV y en el Título. Para 
todo aquello no expresamente previsto en el Acta de Emisión o en el Título, el Representante Común actuará 
conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 18 del Título y el apartado de Asambleas de Tenedores del Acta de Emisión. 
 
El Representante Común tendrá, entre otros, los derechos y obligaciones siguientes: 
 
I) Suscribir el Acta de Emisión y el Título; 
 
II) Facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos de la emisión de los Títulos 

Opcionales conforme a lo establecido en el Título; 
 
III) Ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de los Tenedores de los Títulos Opcionales 

corresponda, así como los que se requieran para el desempeño de sus funciones y deberes y ejecutar los 
actos conservatorios correspondientes; 

 
IV) Presidir y convocar las Asambleas de Tenedores de los Títulos Opcionales cuando la ley lo requiera, 

cuando lo estime necesario o conveniente, a solicitud de los Tenedores que representen 10% (diez) por 
ciento o más de los Títulos Opcionales en circulación, a solicitud de la Emisora y cuando ser requiera 
conforme al Título, así como designar a las personas que actuarán como secretario y escrutadores de 
estas y ejecutar sus resoluciones, en la medida que le corresponda;  

 
V) Otorgar y celebrar, en nombre del conjunto de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de 

Tenedores, cuando ésta se requiera, los documentos o contratos que, en su caso, deban suscribirse o 
celebrarse con la Emisora; 

VI) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago de los intereses 
o de principal debidos conforme al Título; 

 
VII) Ejercer las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores corresponda o que se requieren para el 

desempeño de sus funciones, y ejecutar los actos conservatorios respectivos; y 
 
VIII) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 

Tenedores, en términos del Título, del Acta de Emisión o de la legislación aplicable, serán obligatorios 
y se considerarán aceptados por los Tenedores, 

http://www.santander.com.mx/
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El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales 
fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones de la Emisora establecidas en el Título (excepto 
de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no estén directamente relacionadas 
con el pago de los Títulos Opcionales).  

 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisora, a sus 
auditores externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios al Emisor en relación con los 
Títulos Opcionales, la información que considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
de la Emisora a que se refiere el párrafo anterior. En ese sentido, la Emisora tendrá la obligación de 
proporcionar, y/o requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que le presten servicios al Emisor 
en relación con los Títulos Opcionales que proporcionen al Representante Común dicha información y 
documentación, incluyendo sin limitar corridas financieras, determinación de coberturas, así como cualquier 
otras información económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise, en los plazos en que este 
último solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el Representante Común podrá 
hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe 
obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a 
tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre 
que no sea de carácter público y se haya identificado como tal por la Emisora).  
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas antes referidas, por lo menos una vez 
al año, previa notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la vista o revisión respectiva, en el entendido de que si se 
trata de un asunto urgente, según lo determine el Representante Común, la notificación deberá realizarse con 
por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
correspondiente.  

 
En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada en los tiempos señalados o que 
tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Título, deberá solicitar 
inmediatamente a la Emisora que se haga del conocimiento del público inversionista a través de la publicación 
de un “evento relevante”, dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del conocimiento del 
público inversionista en términos del Título y la legislación aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar 
la capacidad de la Emisora para cumplir con sus obligaciones al amparo de los Títulos Opcionales, así como 
cualesquier incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones de la Emisora, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común. 
 
En caso de que la Emisora no lleve a cabo la publicación del “evento relevante” respectivo dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a la notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar 
a cabo la publicación de dicho “evento relevante” inmediatamente.  
 
El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, por lo que 
no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la información que, en su caso, 
llegue a proporcionarle la Emisora, sus asesores externos, asesores legales o cualquier persona que preste 
servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, incluyendo, sin limitar, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otra información económica, contable, financiera, legal y 
administrativa que sea requerida por y/o proporcionada al Representante Común. 
 
A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el Representante Común, podrá solicitar a la 
Asamblea de Tenedores o, en su caso, ésta última podrá solicitar que se contrate a terceros especializados en la 
materia de que se trate que considere conveniente y/o necesario, con cargo a la Emisora o en caso de 
incumplimiento de pago de la Emisora, con cargo a los Tenedores, para el cumplimiento de sus obligaciones 
de revisión referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la legislación aplicable. En dicho caso el 
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al 
respecto y en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que 
lleven a cabo dichos especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores; en el entendido que en caso 
de que la Asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante Común solamente responderá 
de las actividades que le son directamente imputables en términos las disposiciones legales aplicables. En el 
entendido que si la Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no se le 
proporcionan al Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el 
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artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil Federal y 
sus correlativos en los códigos civiles de las entidades federativas de México con relación a su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el entendido 
además que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación 
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su contratación 
y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, 
por los Tenedores.  
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por 
la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas 
implique aspectos especializados, que no pueda preparar el Representante Común por si o información adicional 
a la que deba proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho de contratar a terceros que lo auxilien a 
preparar la información. 
 
El Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales 
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor, sus asesores, o cualquier persona que les preste algún 
servicio. 
 
Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente de éste, 
será responsable de vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados tales como auditor externo, 
auditores, consultores externos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para 
beneficio de los Tenedores. 
 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción o sustitución sólo surtirá efectos a partir de la fecha en que un representante 
común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los 
Tenedores conforme a los Títulos Opcionales hayan sido pagadas en su totalidad o, en su caso, a la fecha en 
que un representante común sustituto haya sido designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo. 
 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto u honorario o 
cantidad alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo todos los actos y funciones, facultades y 
obligaciones que le correspondan por virtud en su encargo. 

 

El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que calificará el juez de primera 
instancia que corresponda al domicilio de la Emisora, de conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la 
LGTOC. 

 
18. ASAMBLEAS DE TENEDORES DE TÍTULOS OPCIONALES.  

a) La asamblea de Tenedores (la “Asamblea” o la “Asamblea de los Tenedores”) de los Títulos 
Opcionales representará al conjunto de Tenedores de los Títulos Opcionales de la totalidad de las Series en 
circulación, y se regirán, en todo caso, por las disposiciones del Título, la LMV y en lo previsto y/o en lo 
conducente en la LGTOC, siendo sus decisiones válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes 
y disidentes.  

No obstante lo anterior, siempre que se trate de asuntos que afecten únicamente con una Serie de Títulos 
Opcionales en particular, los mismos se resolverán por conducto de una asamblea especial de Tenedores de 
Títulos Opcionales de la Serie de que se trate. Tratándose de las asambleas especiales de Tenedores de los 
Títulos Opcionales correspondientes a una sola Serie, el quórum de instalación y votación aquí previsto, y los 
porcentajes de tenencia para solicitar su convocatoria, se computarán únicamente respecto de la totalidad de los 
Títulos Opcionales que integran la Serie en cuestión, en el entendido que, si existe la duda sobre si cierto asunto 
deber ser tratado por una asamblea especial de una Serie en particular, se deberá resolver por una asamblea de 
Tenedores de Títulos Opcionales de la totalidad de las Series en circulación.  

b) Las Asambleas de los Tenedores de los Títulos Opcionales de todas la Series o de la Serie de que se 
trate se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar que se 
señale para tal efecto en la convocatoria correspondiente.  
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c) La Asamblea se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común cuando este último 
lo estime necesario o conveniente, a solicitud de la Emisora o de los Tenedores de los Títulos Opcionales que, 
en lo individual o conjuntamente posean el 10% (diez por ciento) de los Títulos Opcionales de todas las Series 
o de la Serie de que se trate en circulación, en su caso, podrán solicitar al Representante Común que convoque 
a la Asamblea de los Tenedores de los Títulos Opcionales, especificando en su petición los puntos que en la 
Asamblea deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la Asamblea se 
reúna dentro del término de un mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común 
no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de los 
Tenedores de los Títulos Opcionales solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea.  

d) La convocatoria para las Asambleas de los Tenedores de los Títulos Opcionales de todas las Series o 
de la Serie de que se trate se publicará una vez, por lo menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación 
nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea deba reunirse. 
En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, el lugar y la hora en que dicha 
asamblea habrá de llevarse a cabo, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, 
salvo que esté representado el 100% (ciento por ciento) de los Títulos Opcionales de todas las Series o de la 
Serie de que se trate en circulación con derecho a voto.  

e) Las Asambleas serán convocadas, se instalarán, deliberarán y tomarán resoluciones con arreglo a lo 
siguiente:  

i) Para que la Asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales de todas las Series o de la Serie de que 
se trate se considere legalmente instalada para tratar asuntos distintos a los previstos en el párrafo iii) 
siguiente, en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, por lo menos, la 
mitad más uno de los Títulos Opcionales de todas las Series o de la Serie de que se trate en circulación, 
y sus decisiones serán válidas, cuando sean aprobadas por el voto favorable de los Tenedores que 
representen la mayoría de los Títulos Opcionales de todas las Series o de la Serie de que se trate que 
se encuentren representados en dicha Asamblea.  

ii) Si la Asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar asuntos distintos a los previstos en el párrafo iii) siguiente, se considerará 
legalmente instalada con cualesquiera que sea el número de los Títulos Opcionales de todas las Series 
o de la Serie de que se trate representados en la Asamblea y sus decisiones serán válidas cuando sean 
aprobadas por el voto favorable de los Tenedores que representen la mayoría de los Títulos Opcionales 
de todas las Series o de la Serie de que se trate que se encuentren representados en dicha Asamblea.  

iii) Se requerirá que estén representados en la Asamblea, cuando menos, aquellos Tenedores que en lo 
individual o conjuntamente posean el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Títulos Opcionales de 
todas las Series o de la Serie de que se trate en circulación, siempre que se trate de primera convocatoria 
y que las decisiones sean aprobadas por el voto favorable de los Tenedores que representen la mitad 
más uno, por lo menos, de los Títulos Opcionales de todas las Series o de la Serie de que se trate que 
se encuentren representados en la Asamblea, en los siguientes casos:  

1. Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común y/o nombrar a cualquier otro 
representante común que lo sustituya en sus funciones. Lo anterior, en el entendido, que este asunto 
únicamente podrá ser resuelto en una Asamblea de los Tenedores de los Títulos Opcionales de 
todas las Series y la sustitución del Representante Común será aplicable para la totalidad de las 
Series;  

2. Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora respecto de los pagos a realizarse a los 
Tenedores conforme al Título. 

3. Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos del Acta de Emisión o al Título, 
salvo por lo dispuesto en el inciso f) de la presente cláusula, en el entendido que, cuando la 
modificación en cuestión únicamente afecte a una Serie en particular, sólo será necesaria el 
consentimiento de la asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales de la Serie de que se trate.  
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Si la Asamblea se reúne por virtud de segunda o ulterior convocatoria, se considerará legalmente 
instalada con cualquiera que sea el número de Tenedores de los Títulos Opcionales de todas las 
Series o de la Serie de que se trate representados en Asamblea y siempre que las decisiones sean 
aprobadas por lo menos por voto favorable de los Tenedores que representen la mayoría de los 
Títulos Opcionales que se encuentren representados en dicha Asamblea.  

iv) Para concurrir a las Asambleas, se aplicará lo previsto en el artículo 290 y demás aplicables de la LMV. 
Los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea mediante apoderado (que cuente con 
facultades suficientes para ello o sea acreditado con carta poder firmada ante dos testigos) o por 
cualquier otro medio autorizado por la legislación aplicable, asimismo, deberán entregar al 
Representante Común las constancias de depósito emitidas por el Indeval y, en su caso, el listado de 
titulares que al efecto expida el intermediario financiero correspondiente, respecto de los Títulos 
Opcionales de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la Asamblea de 
Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha de la celebración de la Asamblea;  

v) En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los Títulos Opcionales que, en 
su caso, no hayan sido puestos en circulación o aquellos que, en su caso, la Emisora hubiera adquirido, 
en cuyo caso, la Emisora deberá hacerlo del conocimiento del Representante Común y los escrutadores, 
en o con anterioridad a la Asamblea de Tenedores de que se trate, a efecto de que los Títulos Opcionales 
no se consideren para integrar el quorum de instalación y votación en la Asamblea de Tenedores de 
que se trate, sin responsabilidad para el Representante Común ni los escrutadores, en el caso de que 
dichas personas no lo hagan de su conocimiento y los mismos participen en la Asamblea de Tenedores;  

vi) De la Asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. 
Al acta se agregará lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas, 
así como demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas de Tenedores o 
del Representante Común, serán conservados por el Representante Común y podrán, en todo tiempo, 
ser consultados por los Tenedores de los Títulos Opcionales, los cuales tendrán derecho que, a su costa, 
el Representante Común les expida copias certificadas de los documentos señalados; 

vii) Para efectos de calcular el quorum de instalación en las Asambleas de Tenedores, se tomará 
como base el número de Títulos Opcionales de todas las Series en circulación con derecho a voto o, 
en su caso, de la Serie de que se trate. La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 
Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los 
Títulos Opcionales que posean, computándose un voto por cada Título Opcional en circulación;  

viii) En caso de que el orden del día contenga puntos para los cuales sea necesario un quórum especial de 
instalación de conformidad con esta Cláusula y éste no sea reunido, se podrá considerar la Asamblea 
de Tenedores válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de 
los cuales el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum requerido; 

ix) Los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, tengan 25% (veinticinco por ciento) o más de 
los Títulos Opcionales representados en la Asamblea de Tenedores de que se trate, tendrán el derecho 
de solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, por 3 (tres) días naturales y sin 
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados;  

x) Respecto de aquellos Tenedores que se retire de una Asamblea de Tenedores que hubiere sido 
debidamente instalada o que no concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya 
sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, el secretario de dicha Asamblea de 
Tenedores asentará en el acta respectiva, el retiro o ausencia de dichos Tenedores, y los Títulos 
Opcionales de dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación ni votación 
respecto de los puntos pendientes a tratar en dicha asamblea de Tenedores; en el entendido, que en 
todo momento deberán cumplirse con los quórums de instalación y votación previstos en el Título para 
el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se procederá, 
en su caso, a efectuar una posterior convocatoria para adoptar cualquier resolución respecto de los 
puntos correspondientes; y  
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xi) Los Tenedores de los Títulos Opcionales podrán ejercer individualmente las acciones que les 
correspondan para exigir:  

(i) De la Emisora, el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Acta de Emisión, en lo 
relativo a liquidación de los Títulos Opcionales cuando éstos se ejerzan y en lo relativo al pago de la 
pena convencional en los casos y con las condiciones de que trata la Cláusula Décima Cuarta de esta 
Acta de Emisión;  

(ii) Del Representante Común, que practique los actos conservatorios de los derechos de los 
Tenedores de los Títulos Opcionales en común o que haga efectivos dichos derechos; y   

(iii) La responsabilidad en que incurra el Representante Común por culpa grave.  

f) No obstante lo anterior, la Emisora y el Representante Común estarán facultados para modificar el 
Acta de Emisión o el Título, sin requerir el consentimiento de la Asamblea de los Tenedores de Títulos 
Opcionales, siempre que dicha modificación (a) no afecte los derechos de los Tenedores de los Títulos 
Opcionales, plazos, condiciones y obligaciones de pago de las Series vigentes y/o (b) sea para: (i) salvar 
cualquier omisión o error evidente en la redacción del Acta de Emisión o el Título; (ii) corregir o adicionar 
cualquier disposición al Acta de Emisión o al Título que resulte incongruente con el resto de las disposiciones 
del mismo, y/o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, 
sentencia o disposición legal aplicable. Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los Títulos Opcionales 
aceptan y facultan al Representante Común a llevar a cabo, sin celebración de una Asamblea de los Tenedores, 
las modificaciones a que se refiere este inciso. 

En virtud de lo anterior, la Emisora y el Representante Común podrán, sin requerir el consentimiento de la 
Asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales, de manera enunciativa más no limitativa, llevar a cabo 
cualquier modificación a la presente que tenga por objeto: i) eliminar, agregar o modificar los Activos 
Subyacentes, siempre y cuando no se encuentren vigentes Títulos Opcionales en relación con el Activo 
Subyacente que se pretenda eliminar, agregar o modificar; ii) modificar la Cláusula Primera del Acta de 
Emisión, cuya modificación pudiera facilitar o apoyar la Emisión de Títulos Opcionales; iii) incluir nuevos 
Derechos de los Tenedores cuando, por sus características, pudieran contribuir al ordenado desarrollo del 
mercado de valores, siempre y cuando no se afecten los derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales 
vigentes; y iv) actualizar la regulación de los Títulos Opcionales, siempre y cuando no se afecten los derechos 
de los Tenedores de los Títulos Opcionales vigentes.  

Para que la modificación al acta surta efectos, la CNBV deberá autorizar la actualización de la inscripción en 
el RNV (ya sea mediante la actualización del propio Prospecto, mediante la publicación de un aviso informativo 
o mediante cualquier otra forma que apruebe la propia CNBV).  

g) Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
Tenedores de conformidad con los artículos 220, último párrafo y 223, fracción I de la LGTOC. 

20. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 

La Emisora y el Representante Común acuerdan que, salvo que se pacte expresamente de otro modo en la 
presente, todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de conformidad, 
o relacionados con el Acta de Emisión que deban realizarse por el Representante Común a la Emisora, deberán 
ser por escrito y se considerarán debidamente entregados en caso de presentarse: (a) personalmente, con acuse 
de recibo; o (b) vía correo electrónico (surtiendo efectos al momento de ser enviados) con el documento 
correspondiente adjunto en formato PDF, en caso de resultar aplicable. Dichas comunicaciones serán 
presentadas y deberán ser dirigidas a los siguientes datos y cuando provengan de cualquiera de las direcciones 
y datos de contacto que se señalan a continuación: 

a) La Emisora y Agente Colocador:  

Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México y Casa 
de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México, respectivamente, Avenida 
Prolongación Paseo de la Reforma 500, colonia Lomas de Santa Fe, Ciudad de México, C.P. 01219. 
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Atención:[*] 

Correo electrónico: [*] 

b) El Representante Común:  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, Avenida Paseo de la Reforma número 284, 
piso 9, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

Atención: Alejandra Tapia Jiménez, César David Hernández Sánchez y/o Andrea Berenice Hinojosa Garcés. 

Correo electrónico: altapia@monex.com.mx, cdhernandez@monex.com.mx, 
abhinojosag@monex.com.mx, elopezc@monex.com.mx y/o dnavas@monex.com.mx 

c) El Domicilio Social de la Emisora: Ciudad de México.  

Asimismo, la Emisora manifiesta conocer los riesgos que existen por la utilización de medios electrónicos, 
incluyendo sin limitar: (a) robo y suplantación de identidad; (b) posible fraude electrónico; (c) posible robo de 
datos sensibles y, adicionalmente, reconoce tener el uso y acceso exclusivo respecto de la(s) dirección(es) de 

correo(s) electrónico(s) antes señaladas. 

Adicionalmente, el Representante Común y la Emisora, acuerdan que el cambio de domicilio o correo 

electrónico y datos de contacto de cualquiera de las partes deberá ser notificado a la otra parte mediante aviso 
dado por escrito con, cuando menos, 3 (tres) Días Hábiles de anticipación. En ausencia de este aviso, todas las 
notificaciones, avisos y comunicados se entenderán válidamente hechos en los domicilios, correos electrónicos 

y datos de contactos antes señalados. 

Tanto el Porcentaje Retornable de la Prima, como los Factores y los multiplicadores, se indican en el Aviso de 
Oferta Pública de conformidad con el clausulado del Acta de Emisión, misma que se acompaña al presente 
Título Opcional, como si a la letra se insertase, formando parte integral del presente Título Global como Anexo 
I, dicha Acta de Emisión se encuentra contenida en la Escritura Pública [●], de fecha [●] de [●] de [●], otorgada 
ante la fe del licenciado [●], titular de la notaría No. [●] de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de Comercio bajo el folio [●]. 
 
La inscripción en el RNV de los Títulos Opcionales, la oferta pública de dichos instrumentos, así como la 
difusión del Prospecto fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. [●] de fecha [●] de [●] de [●],bajo el 
número [●]. La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de 
la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto, ni convalida los actos 
que, en su caso hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
El presente Título Opcional se emite en Ciudad de México a [●] de [●] de [●]. 
 

[Sigue hoja de firmas] 
 
  

mailto:cdhernandez@monex.com.mx
mailto:abhinojosag@monex.com.mx
mailto:elopezc@monex.com.mx
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Emisor: 

Banco Santander México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Santander México 
 
 
 
 

 
_____________________________ ______________________________ 

[José Salvador Covarrubias Chávez / Carlos 
Alberto Gómez Rocandio / Paulo Alejandro 

Poblete González / Rodrigo Flores Méndez / Luis 
Miguel Fernández de la Fuente / Enrique Daniel 

Mariscal Higareda / Alfonso Andión Arnau / 
Camila Basurto Pérez / Enzo D’Antonio Di Vito / 

Hugo César Herrera González] 
Representante Legal 

[José Salvador Covarrubias Chávez / Carlos 
Alberto Gómez Rocandio / Paulo Alejandro 

Poblete González / Rodrigo Flores Méndez / Luis 
Miguel Fernández de la Fuente / Enrique Daniel 

Mariscal Higareda / Alfonso Andión Arnau / 
Camila Basurto Pérez / Enzo D’Antonio Di Vito / 

Hugo César Herrera González] 
Representante Legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Representante Común: 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
 Monex Grupo Financiero 

 
 

____________________________________________ 

 

[Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica Arteaga 
Cázares, Claudia Alicia García Ramírez o César David Hernández Sánchez] 

Apoderado 
  

 
 
  
 
 





 

 

 

ANEXO DE ORDEN 4 

INDEX IP 

Este Anexo de Orden (“Anexo de Orden”), celebrado a partir de la Fecha de Inicio 

establecida más adelante por y entre S&P (según se define en el presente) y el Licenciatario 

(según se define más adelante), se emite conforme e incorpora el Contrato Marco de 

Licencia de Índices celebrado entre Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Santander México y S&P Opco, LLC (subsidiaria de S&P Dow 

Jones Indices LLC), una sociedad de responsabilidad limitada de Delaware (“S&P”), de fecha 

20 de noviembre de 2009 (“Contrato”). Los términos utilizados en el presente y no 

definidos de otra manera tendrán el significado asignado en el Contrato. 

 

Licenciatario: 

Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

México 

Fecha de Vigencia del Contrato: 20 de noviembre de 2009 

Número de Contrato S&P del Contrato: 00025237.0 

Representante de Cobertura del Cliente S&P: Manuel A. Gonzalez 

Número de Contrato S&P de este Anexo: S00108785.0 

 

1. Fecha de Inicio: 1 de octubre de 2025 

2. Fecha de Inicio de Facturación (si es diferente de la Fecha de Inicio): 

3. Plazo (§3A del Contrato): 

(a) Plazo Inicial (desde la Fecha de Inicio): Un (1) año 

(b) Plazo de Renovación (si no es un (1) año): 

4. Índice(s): Ver descripción del/los Índice(s) en el Anexo A adjunto. 

5. Marca(s): Ver descripción de la(s) Marca(s) en el Anexo A adjunto. 



 

 

6. Producto(s): Ver descripción del/los Producto(s) en el Anexo B adjunto. 

7. Territorio (país/región/global): México 

8. Uso y Restricciones de Uso: Ver Anexo C adjunto. 

9. Honorarios de Licencia: Ver Anexo D adjunto. 

 

10. Materiales Informativos (§6 del Contrato): 

Cuando los Materiales Informativos no estén en idioma inglés, el Licenciatario deberá 

presentar una traducción precisa al inglés al momento de la presentación. Cuando la 

aprobación de S&P conforme a esta Sección 10 y la Sección 6 del Contrato se refiera a la 

traducción al inglés proporcionada por el Licenciatario, éste deberá realizar cambios 

correspondientes en las versiones en otros idiomas. El Licenciatario deberá presentar a S&P 

la versión final aprobada del Material Informativo en copia impresa dentro de los diez (10) 

días siguientes a su impresión. 

Plazo de respuesta de S&P: Cuarenta y ocho (48) horas (excluyendo sábado, domingo, días 

festivos NYSE y TARGET). 

 

11. Notificaciones (además de §12(J) del Contrato): 

Notificación al Licenciatario: 

Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

México 

Prol. Paseo de la Reforma No. 500 Mód. 105 

Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Ciudad de México 

Atención: Camila Basurto Pérez 

 

Notificación a S&P: 

S&P Opco, LLC 

c/o S&P Dow Jones Indices LLC 

55 Water Street, Piso 44 

New York, New York 10041 



 

 

Atención: Chief Commercial Officer 

 

12. Ejemplares: Este Anexo de Orden podrá firmarse en varios ejemplares, los cuales 

conjuntamente se considerarán un solo acuerdo. 

13. Acuerdo Electrónico: La copia electrónica firmada conservada por S&P constituirá el 

original escrito, completo y exclusivo de este Anexo. 

  



 

 

ANEXO A 
ÍNDICE(S) 

MARCAS 

Salvo disposición expresa, no se otorga licencia sobre subíndices GICS® (sector, grupo 

industrial, industria o subindustria). 

Índice: S&P/BMV IPC 

Marcas de terceros: S&P®, Dow Jones®, BMV (Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V.). 

  



 

 

ANEXO B 
DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL LICENCIATARIO 

1. Opciones OTC. 

2. Swaps / Forwards. 

3. Obligaciones de Deuda Colocadas Privadamente. 

4. Obligaciones de Deuda Pública. 

5. Warrants. 

6. Certificados de Depósito (CDs). 

7. Fondos Indexados (excluye ETFs). 

  



 

 

ANEXO C 
USO Y RESTRICCIONES DE USO 

1. Servicios de Sub-asesoría. 

2. Datos del Índice (MSA separado). 

3. Uso posterior a la terminación. 

4. Productos vigentes posteriores a la terminación. 

  



 

 

ANEXO D 
HONORARIOS 

1. Honorarios de Licencia. 

Cuota Mínima Año 1: USD $7,000 (USD $1,750 trimestral). 

Cuota Variable: 0.0003 × (plazo ponderado/360) × monto nocional. 

2. Cuota de Distribución: NA. 

3. Reporte: Dentro de 30 días y trimestralmente. 

4. Intereses por retraso: hasta 1% mensual. 

5. Condiciones de Pago: 30 días desde factura. 

6. Confidencialidad: Información Confidencial. 

7. Incrementos: Aviso previo de 60 días. 

8. Contacto de Facturación del Licenciatario: 

Enzo D’Antonio Di Vito Ducoing 

Email: edantonio@santander.com.mx 

Prol. Paseo de la Reforma No. 500 Mód. 105, Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Ciudad de 

México 


